
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 194

Art. 1).- El Concejo Municipal vería con agrado que a la brevedad el Departamento
Ejecutivo gestione la participación del Municipio en la redacción del reglamento definitivo
de los servicios atmosféricos ante la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Provincia de Santa Fe.

Art. 2).- Reglamentado que sea dicho servicio, solicítase la remisión a este Cuerpo de un
proyecto de Ordenanza correlativo para su consideración.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 2002.-
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